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Artlaulo l.° Las l»y«i obligar ¿n va la P «ata s al», islas 

Balearas y Canarias, i los vainte días de su çroniïilgeoiôn, 
» en allas as se dispusiese otra cosa. Se entiende becba la 
ftonanlgación el día en que termina la inserción de la ley 
■H la Qaeeta »Aeial.

^t< 3.*^ La ignorancia de las leyes, n» excusa de au 
•ttinplimiento.

ArtS.o ¿as leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«spuaieren Io contrario. (Códija «tai vigente')

SI Ileal decreto de 4 de Suero de 1883 y la Beal orden 
es 6 do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documente 
w escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
as haber satisíecbo los derechos de inserción de los anun- 
•103 de subastas en la ^aeeta de Madrid y Boletik Oficial.

SUSCRIPCrÓK PABTICDLAR

En CóBDOBA PAtetas.
Cn mee.......................... . &
Trimestre., . , , . & 2B
Seis meses.........................  16 bO
Un aflo.. . . . , . ,68

fOnxA on CÓ60OSA Peseta».

Un mes. -.............................4
Trimestre.. , . . . ,1126
Ssia me^cs.. . . , . . 23 50
UsaBo. ......................... 45

ifiietrfo íetííc, dS «Óntinos d« feseta. 
Se publica todos los dlaa, excepto los domingos, 

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa Bras. Alcaldes 
y Socretarios reciban este “SGLETIK„ dispondrán que se fija 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ge manden publicar 
en los BotetÍnea Oficiales se han de remitir ai Jola politico 
reap activo, por cuyo conducto se pasijiü á loa editoras do 
los mencionados periódicoa.

(Ordenes do 3 da Abril, do 5 y 21 de Octubre de 1861), 
: Loa esBorce Secretarios cuidarán bajo an mas estrecha 
! responsabilidad, de conservar loe números de este jBclííín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
curse al ¿nal da cada año.

AovusTUHorA, Conforme con la condición d,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea i instancia ce parta sin que abo
nen los intere a ades el importe de su publicación, á rsi^on 
de 25 céntimos por line a o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 83 céntimos.

Picaííkcia íel Cmejg le
[Qaeeia del 13 de Abril.)

SS. MM. el Key y la Rema Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

^AOVlfVClA DE CÓDDDBA

Circular número 969 ^
La ComÍ9¡óo provinoial, en sesión 

^s 5 del actual, acordó gne las sesiones ? 
administrativas para el despacho de , 
^08 asuntes de an competencia, se cele- . 
lífoii durante el presente mes en los ,i 
*íí&9 4, 6, 16, 16,22, 93,29y 30. ^

Lo gne se baos público en este pe- 
riúdioo oficial para general conocí- < 
*®ieiito,

Córdoba 13 de Abril de î898.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez. ;;

Núm. 970
SECCION DE CEBAS PÚBLICAS ' 

CAERETEBAS '^

Trascurrido el plazo señalado en el . 
ObETiN Oficial correspondiente ai * 

, * 22 de Enero último, para que los * 
'bteresados en el expediente de expro- j 
PJeción da terrenos para la carretera ' 
_® tercer orden, trozo cuarto, de Baena j 
* Torouna por Valenxaela, pudieran , 
^eolam^j, contra la necesidad de la 
®®bpaoión de sus fincas, sin haberse j 
producido reelamaeión alguna, en neo j 

* iae facultades que me confiere el 
^ftloQio 18 de la ley de expropiación ) 
orzosa da 10 de Enero de 1879, he re- ? 
’íelto declarar la necesidad de la oou- ^ 

P^ac.óú de ¡as indicadas fincas, las ona- 
’■ con soe respectivos propietarios, 
Shran en |^ relación publicada en di

cho Boletín, como asi mismo gne se 
publique esta resolución en el citado 
periódico oficial, y que se notifique á 
los interesados, á quienes se admitirá 
contra ella el reoerso á que se refiere 
el articulo 19 de la ley, invitándoles ai 
propio tiempo á que en el plazo de 
ocho días y ante el Alcalde de Valen- 
znela, sombren el perito que haya de 
representar les en las operaciones pre 
paratoriaa de justiprecio, oou sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 20 y 21 
da la ley y 32 y 33 del reglamento pa
ta su ejecución, y que este dobierno 
nombra como perito que ha de repre
sentar á la Administración, al Ayudan
te de Obras públicas, afecto ú la Jefa
tura de esta provincia, D. Manuel de 
Luna y Mesa.

Córdoba 12 de Abril de 1898.
El Gobernador interino, 

Luís Rodríguez.

DIPUTACION PROVINCIAL- 
DE CORDOBA '

Núm. 966 

( Continuación. )

El señor Carbonell dice que será bre
ve porgue no es orador, pero que en 
primer lugar desea que el señor Qal- 
zoata le manifieste con franqueza si ai 
pronunciar la palabra urtéro en su dis- 
curso, se ha referido ó é!; y habióndole 
contestado el señor Galzueta negati- 
vamente, creyendo solo que S. S.“ ha 
recogido los hechos ya desfigurados, 
continúa el señor Carbonell manifes
tando que el señor Galzusta supone 
que laa exposiciones que ha dirigido al 
señor Gobernador constituyen nn acto 
potítioo, y eso le ha herido profunda- 
mente, pues si el móvil hubiese sido 
político, tendría que lamentarse de que 
sus coDsecasnoiae hubieran producido 
daño á familias honradas, que él ha 
procedido en esa forma expontánea- 
mente sin consejo ni oonocimiento de 
nadie y guiado tan solo por su concien
cia; que también el señor Galzusta ha

■ dicho qee ha nogido del arroyo los mo- 
' tivos y es idea qno también le daña 
: porgue es inexacta y desea consignar 
’ que sus actos responden únicamente 
- á los movimientos de su conciencia; 
■^ que al dirigir esas exposicíonea el se- 
' ñor Gobernador mantiene cnanto en 
* las mismas ha dicho; que no ha reoo- 
' gido nada del arroyo sino en el seno 

de la misma Comisión provinoial, don* 
: de He han dado á oonoeer cosas que 

por respeto á la Corporación no son 
para contadas, y eopiiea no le obliguen 
á ser más explícito; que lamenta que 
nadie se haya levantado á defender a] 
señor Gobernador que acaba de cesar 
en el mando de la provincia, y al Jefe 
en ella del partido conservador, señor 
Conde de Torres-Cabrera; pero que, 
por su parte, debe decir que el Gober
nador obró correotía; ma mente al de
nunciár ciertos hechos á los Tribuna
les, pues probado está por el acta de 
arqueo girado á la Caja de la provín- 
o a, que en ella faltaban fondos y otros 
se habían distraído apiioáüdolos á dis
tinto objeto de agnel para que estaban 
destinad os, y estas son cosas que me
recían dencuciarse á los Tribunales de 
justicia, los cuales deben seguir enten
diendo de ellos y aclarar lo que hu-

i biese en este asunto, hasta por oonve- 
1 nienoia de los mismos interesados; que, 
1 eu cnanto á los Establecimientos da ’ 
’ Beneficencia, lo dicho aparte de algún 
’ osso concreto de menor importancia 
^ escrito, y no hay más que ir á verlos 
? para convenceree da gae buen número 
; de los asilados están descalzos y casi 
j desnudos, y gue esto no debe ocultar- c 
t se, ni desfigurarse, ni dejarse en el olvi- ? 
5 do, porgue vendría contra los mismos ' 
! Establecimientos y en descrédito de la i 
* Corporación. •
( El señor Matilla dice: gae aludido 
í directa mente por el señor Galzusta, no ; 
’ puede exouearse de hablar, siguiera sea ? 
Í con la mayor brevedad posible; que en 
* el año anterior él no pertenecía á la ’ 
? Comisión provincial, pero que ea Sep- ’ 
‘ tiembre último ee vió en la necesidad

de sustituir é un compañero, y desde 
que asistió á la primera sesión so hizo 
carga de las denuncies que se hablas 

. publicado; que lamentó entonces que 
el señor Carbonell, siendo Vocal de la 
Comisión, hubiera acudido al señor 
Gobernador y éla publicidad, denun
ciando esas faltas, en vez de hacer 
cuanto podía en el seno de la misma 
Comisión pavaremediarla8,oomomiem* 

■ bro de ella; que pidió, y así se acordó 
entonces, girar una visita al Hospital 
de Agudos, da que le correspondis ser 
Inspector, y lo realizó inmediatamen
te, sin avisar, acompañado del señor 
Sepúlveda, su compañero de iuspee- 
ción, encontrando que todas las camas 
tenían sábanas, asegurándole la Supe
riora que nunca había habido dos en 
ana cama; que los dementes cuyo es
tado de exarcebación lo permite, tam
bién tenían la soya y no dormían en el 
suelo; que con agüellas desgraoiados 
que se hallan en nn período de furia y 
no tienen cama, porque la destrozan y 
hasta se dañan con ella y oun onalgnier 
otro objeto análogo, se hace lo posible 
por súcorrerloa, según lo permite el es
tado de so enfermedad, dándoles un 
gergón para que puedan acostarse; que 
los halló á todos calzados y bien asis
tidos y alimentados, y hasta ha conse
guido aumentar las ropas con Is ad
quisición de géneros, cuyo presupues
to estaba aprubado, y por carencia de 
recursos no se habían suministrado 
aún.

EI señor Serrano Lora dice: que ejer
ciendo aocidentalmente la Ordenación 
de Pagos, se oree aludido por el señor 
Carbonell, y traerá y dará ouenta, en 
la sesión de mañana, de nn estado de 
Ias ordenaciones que ha hecho ea su 
tiempo, aunque es muy breve, para ad
quirir vestidos y calzados coa desti
no á loa Eatableoimientoa de Beuefi- 
oenoia.

El señor Galzusta, rectificando y con
testando al señor Carbonell dice: que 
ha creído ver en la conducta de 8. S,* 
un acto esencialmente politico, porgue
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2 BOLSiTlN OFIOJAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

corno está afiliado á un partido, no es 
extraño que en ello realizara algo que 
estuviera conforme con las ideas de la 
*g^QP^*’^^*^ política á que pertenece.

El señor Pineda dice: que sin nece
sidad de la alusión tan directa que ha 
hecho el señor Carbonell, se hubiera 
levantado en defensa de la respetable 
personalidad que se halla ai frente del 
partido conservador en esta provincia, 
del Exorno. Sr, Conde de Torres-Ce 
brera, aunque no hacía falta porque 
defendido está con su solo prestigio; 
que ia afirmación hecha por el señor 
Galzusta es gratuita, porque sabido es 
que los artículos de ¡a prensa no firma
dos por nadie desde luego son de la re- 
daoción; esto es, del director, y no 
hay derecho pera atribuirlos á persona 
determinada; que loa hechos á que alu
de ese articulo habían sido ya propala
dos por otros periódicos y aun por les 
exposioiones mismas del señor Carbo
nell, y preparada en tal sentido la opi
nión no es extraño se hioiera cargo de 
ella también un periódico serio; que 
desgraoíadamente las cosas han venido 
de manera que han mortificado y lasti
mado á tres personas que él considera 
dignas, lo cual lamenta profandamen- 
te, pero que no siendo el artículo de 
que se han leido algnuos párrafos de 
la persona à quien se atribuye, debe 
suapenderse por todos el juioio, dejan 
do al dignísimo señor Conde de Torres 
Cabrera an el elevado concepto qae 
merece y que por su prudencia y rec
tos procederes ae ha sabido conquistar.

El señor Serrano Baiz dice: qua 
siente molestar la atención de loa seño
res Diputados, pero que se levanta á 
protestar da ciertas afirmaciones del 
señor Galzusta contra determinadas 
personalidades, lo oual deplora profun- 
d am ente; qua se ha atacado cou dure
za al señor Maestre, y lo lamenta, por
que sin meterse á juez en la contienda 
ni dar ó quitar por consiguiente á na
die la razón, encuentra injustifioado 
tal proceder contra el oaido y el ausen
te; que no sabe oual sea la parte mo
lesta de los ofictos dirigidos à la Comi- 
eión, á que alude el señor Galzusta, y 
aunque sus propósitos sean tan nobles 
nomo el de defender á la Corporaoión 
que ha presidido, entiende que los ofi
cios se oontestan con otros oficios, y si 
en ellos se ataca ú ofende con injusti
cia, para eso están las leyes y los re
cursos, aunque tales ofensas procedan 
de autoridad ó persona que sea supe
rior á la Comisión; y con respecto al 
señor Conde de Torres-Cabrera, dema
siado sabe el señor Galzusta que los 
artionlos no firmados de la prensa pe
riódica son desde luego del director 
de la publioaaión, y si el artículo fué 
ofensivo, debió pedir desde luego la 
rectificación al periódico, y no aguar
dar con tan excesiva prudencia á que 
llegara este día, donde de una vez y 
oon reoríminaoiones se ataca á todos, 
aún à los ausentes y caídos.

El señor Carbonell dijo: que respec
to á lo que habla manifestado el señor 
Matilla contesta que no hizo sus de- 
nuocias á la Comisión y sí al Goberna
dor y al público, porque creía impo
tente á la Comisión para remediar los 

malas deaunoiados, limitándose á pe
dir, en el seno de ella, que se reuniese 
la Diputación provincial; que se ale
gra de que el Hospital que ha visitado 
el señor Matilla se encuentre eu buen 
estado, pero que recuerda habsrae leí
do há poco tiampo un oficio del señor 
Gobernador militar en que se lamen
taba de que no se hubiera dado un día 
é los enfermos las medicinas; y en 
cuanto al señor Galzusta debe deoirie 
que los actos encaminados à procurar 
la buena administración y la honradez, 
no son nunca actos politicos, ni la po
lítica habrá de obligarle nunca á seguir 
derroteros 
por donde 
de ir.

El señor

indebidos é inaceptables y 
deoorosamente no se pue-

Flores dioe: que ooiao Di- 
potado Inspector del Hospital de Cró
nicos, también giró visita à este esta
blecimiento, teniendo la satisfacción 
de enoontrario todo en buen orden y 
los enfermos perfectamente asistidos, 
salvo pequeñas deficiencias en las ro
pas, que tan luego como tas dió á cono 
eer á la Comisión se han remediado.

El señor Galzusta contesta al señor 
Pineda que su afirmación relativa á la 
procedencia del articulo publicado por 
el periódico La Monarguia, ee funda 
en que dice el mismo periódico que 
cuanto se refiere á la política pasa ue- 

f

oesaríamenta por el tamiz del jefe del j 
partido; y como tiene además datos se- | 
guros de que no lo escribió el director, í 
ni procedía de la redacoión, no cabía 
dada, en ea concepto, para afirmar á 
quién debe atribuirse; y al señor Se 
rrano Buiz, que onando se lanzan á la 
publioidad esa oíase de artionlos, no 
caben meras rectificaciones de perió
dicos, sino la qoeja y la jnsta indigna
ción en el seno de le representación 
provincial, que es á quien se ataca y 
ofende y en donde él tenía el deber de 
explicar sus actos; que antes de hablar 
aquí, ha aparado ínútilmente todos los 
recursos, con el deseo de evitarlo, ob
teniendo noa justa reparación, y, per 
oon8Í?aiente, no es que haya venido á 
atacar ni á censurar aquí a los ausentes 
ni à los caídos, sino à esclarecer y é 
restablecer la verdad do los hechos, 
para que sean estimados en Justicia; y 
que, por otra parte, no se trata de au
sentes ni de caldos, pues caldo está él 
también, no habiendo más diferencia 
que el haber cesado en el ejercicio de 

1

i
j

la autoridad que ostentaba alguna de 
las personas aludidas, y ser hoy ya to- ; 
dos iguales, estando ó pudiendo estar J 
presentes cuantos ha aludido an sus í 
explicaciones; mas que ésto, no obs- íj 
tante, si alguna palabra injusta ó veja- 
to ría se ha deslizado en su disooreo pa- í
ra alguien, declara que no tuvo inten
ción de deoirla, y desde luego la re
tira.

El señor Serrano Loia dice que re
coja la alusión que le ha dirigido el se
ñor Carbonell, y le contestará.

El señor Matilla dice que desconoce 
que haya esas deficiencies á que se ha 
referido el señor Carbonell en el sumi
nistro de medicinas, y desde luego se 
hablé dado conocimiento de ello á la 
Comisión, en ocasión de que él no ha
ya asistido & Ias sesiones; pero que ese

i incidente de un día no desvirtúa, de 
1 todos modos, sus afirmaciones respeo- 
I to al buen estado del Hospital.
; A petición dal señor Marín se pre 

guntó por la presidencia si tina vez 
terminada le discusión anterior queda
ban aprobados los acuerdos de la Co
misión provincial que no habían sido 

¡ objeto de reclamación por parte de 
| ningún señor Diputado, y eaí se acor- 
; dó por unanimidad, qaedaudo aproba- 
1 dos los acuerdos de referencia.
5 El señor Escamilla dice que aún 

cuando todos los acuerdos se habían 
leido ya ouando él llegó á la sesión, 
entiende que desde luego estaban apro
bados todos aquellos sobre que nadie 
ha reclamado, y no han de ser objeto

1 de discusión alguna.
EI señor Centreras dice que está des

de luego enteramente de acuerdo con 
el señor Escamilla; pero que debe pro- 
uederse á discutir aquellos otros que 
han sido objeto de reclamaciones, en
tre los que hay algunos relativos á 
cierta cesión de derechos de un con
tratista de la carretera de Fuente Ge
nil, respecto de los ouales ha de hacer 
observar que en tal cesión de derechos 
hay personalidades supuestas y hasta 
quizá hechos punibles, que se propone 
denunciar oportunamente; más habién- 
dose indicado por la presidencia que 
estos acuerdos no aprobados por haber 
sido objeto de reclamaciones, habrán 
de disootirse en la sesión inmediata, la 
Diputación lo acordó aei, y quese traiga 
à la vista el expedients de la carretera 
de Puente Genil á que ha hecho rets- 
renoia el señor Contreras.

Acto seguido se diÓ cuenta de la ex
citación dirigida por la Comisión pro
vincial de Burgos, acerca de una pro
posición presentada al Congreso de los 
Diputados, en solicitud de que se varíe 
la forma de recaudación del contingen
te provincial. La Diputación acordó 
pase este asunto á informe de la esmi- 
sión de Hacienda,

Igual resolución se adoptó respecto 
i de una instancia, suscrita por varios 
¡ empleados de la Corporación, propo- 
1 nieudo medios para que sea más fácil 
¡ el page de sus haberes, y otra del au

xiliar temporero don Francisco Gimé- 
| nez Cidrón, en solicitud de mayor re-

f

Í

oompensa á sus servicios.
También se asordó pase á informe 

de la comisión de Gobernación una ins
tancia de don Luis Moya é Idígoras, 
Ingeniero de Caminos, en solicitud de 
que se le nombre Director de Carrete
ras provinciales.

El señor Gobernador Presidente, dí- 
rigiéndose á la Corporación, se sirvió 
manifestar, que terminados los asuntos 
puestos al despacho para este día, y 
antee de levantar la sesión, ha de de:, 
oír que no puedo menos de lamentarse 
de la situación porque atraviesa la pro
vincia, que es realmente difícil y an
gustiosa, y se revela ea todo que tal 
eituaoión cansa sos naturales efectos; 
que la falta de los recursos todo lo di
ficulta y entorpece; pero que hay tres 
ramos é los que principalmente se de
be, sin levantar mano, acudir: el eos- 
tenimiente de la Beneficencia; el pago 
de los haberes de los empleados, y la

impresión de las listas electorales; y 
que aun cuando tiene la seguridad de 
que la Diputación se ocupará oon inte' 
rés de acudír preferentemente de alle
gar los medios para remediar estas ne
cesidades, de lo que él también se ocu
pa, contando oon la cooperación de loa 
señores Diputados, no puede exousarse 
de insistir en en ruego á todos ellos de 
que oonoedan á este asunto la mayor 
preferencia, pensando cada ano con el 
conocimiento que tienen de las oondi- 
oiones en que se hallan sos respectivos 
distritos, en cuál sea el medio práctico 
y eficaz y proponerlo en la sesión in
mediata, de realizar los ingresos dd 
presupuesto y arreglar la situación »oo- 
nómioa de la Diputación provincial pa
ra el mejor oiédito y provecho de ¡a 
provincia.

El señor Escamilla dice: que se feli- 
oita del interés demostrado en esta 
grave asunto por el señor Gobernador 
y excitaoión que al efecto dirija á los 
Diputados, y que à ese mismo fin ib“ 
encaminada su petición en el día da 
ayer, dal estado comparativo do la re- 
caudaoi''n en una época dada de este y 
el anterior año económico; mas que esa 
estado se ha leido no estando él pra* 
sente, si bien sabe que en este año eco* 
nómico en que no se hallaba el servi
cio de la recaudación arrendado, se h* 
obtenido menos de la mitad que en 
el año anterior, aun cuando algunos 
01 oían que la anulación de esa contra
ta ara la panecea que había do salvar 
todos los conflictos; mas que Is sito*’ 
oión económica es realmente gravísima 
y debe pensarse oon diligencia en los 
medios de remediaría.

El señor Contreras dios: que so orea 
aludido por el señor Escamilla, porqué 
ese palabra de panacea, oon relación a^ 
contrato del servicio da reoaodaoióm 
la pronunció él en este sitio, y natí* 
dijo entoDoes el señor Escamilla, «® 
quien siempre ha observado el mejor 
deseo y que se hace eco de causas no
bles; pero que sabe S. 8.* que la anula' 
ción de ese contrato era entonces el 
eco do la opinión; y si hasta ahora n® 
era panacea el eoneeguiric, no cabe **'’' 
dar que se obtendrá apreciables fmW* 
en adelante.

El señor Gobernador hizo observad 
que los momentos son solemnes V ‘®^ 
necesidades perentorias, y no hay *1®® 
volver le vista atrás sino hacer al p*"® 
sente lo que sea más eficaz y práotia®'

El señor Escamilla rectificó maní 
festando que no recordaba quién hall** 
pronunciado la palabra panacea, P®^* 
que ae estimó entonces que lo Q**® 
debía á los empleados era preoisa®®*^ 
te lo quo so pagaba por el pre®*® 
recaudación, y que librándos» de e® 
gravámen cobrarían aquéllos al °°^*^*^jg 
te, pero que ha resaltado '^®®P'*^^ j^g 
anotarse el contrato que los ampt®“ ^^ 
cobran lo mismo ó menos qoe ®' ^^^ 
anterior, y la medida no ha prodn® 
ningún efooto.

El señor Serrano Lora pide se 
serve el uso de la palabra sobre 

le r®' 
, eít®

asunto para la sesión de mafiaa®» 
eo

que traerá antecedentes. ^
El señor Matilla dice: que no Bsb^^^ 

ese contrato era bueno ó malo, P
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qua los números han demostrado qae 
con él se haoia más de doble reoaada- 
oión¡ qae él faé ordenador del presa- 
paesto hallándoaa en ejeonoión el ooc- 
trato de referauoia y pf^gó diez meses 
si persona!, caaodo al presents se les 
114 pagado ano, no oreyendo oonve- 
Qiente por hoy deoir más sobre este 
fisanto, y que en cnanto á las listas 
eleotorates llama la atenoión sobre ello, 
porqas es asnato en que hay grasísima 
reaponsabilidad; que pidió en la Comi
sión al aabar qae habían qoedado sin 
efecto Ias sabaatas de la oontrataoión 
de esta earvioio, qae se reolamase an- 
tonzaoión de la soperioridad para im
primirías por adminiatraoión, mas qae 
aún obtenida ésta, no ha habido posto
res en el oonoareo qae se abrió al efeo 
tú, porqne la Comisión habla rebajado 
®1 tipo y no hay qníen ejeoate el servi
cio en tales oondioionea, y se está por 
oonsigniente en el oaao de sumenturlo. 
púas, como ha dicho antes, la raspon- 
sabiiidad en qae inonrre la Corpora
ción por la no impresión de las listas 
«8 gravísima.

£1 Señor Caiz asta dice: qae corno el 
señor Matilla enando asistió á las se
siones de la Comisión se enteró de 
cnanto en el expediente respectivo se 
^4 aomado, tendría ocasión de saber 
que el atraso de este servicio no lo ha 
útiginad# la Comisión provincial.

El señor Matilla dice: que en efecto, 
sopo entonce.-) qae la Comisión había 
Rebajado el tipo de las impresiones, y 
por ello no hubo postores en las dos 
sobaatas intentadas, como después no 
los ha habido en el conourao abierto 
para contratarías por adminiatraoión, y 
tanto es asi qae los impresores han 
presentado una proposición ofreciendo 
®Í0ontac el servicio por el tipo de los 
dos años anteriores.

El señor Cabrera Valero dice: qae es 
Contrario á que el servicio de la reo»n- 
daoión del oontingente esté contratado; 
que cuando tavo el honor de ocupar la 
Presidencia Ordenación de pagos pu
do abonar once frieses al personal sin 
úseesidad del contrato, pues esos afren - 
damieutos suponen siempre un gravé 
*^0n para los pueblos buenos pagado* 
’'68, que no acepta para los pueblos de 
^ó distrito cuyos Ayuntamientos satis- j 
f606a el contingente sin necesidad de 1 
apremios ni excitaciones, y que res- 
Peoto á tas listas electorales debe de* 
°'r que no es partidario de que se ele- 
^6 el tipo del servicio, sino que no ha- ! 
Hiendo posibilidad de ejeoutarlo aqui, 
^6 impriman en otra parte, en Madrid 
^ Sevilla, por ejemplo, donde hay más 
elementos y puede haeerse oon más 
Economía.

El señor Serrano Lota dice: que oo- 
*”6 ya sabe la Corporación no ha po- 
^’3o oontrataree la impresión de las 
distas an Ias dos subastas intentadas ni 
®Q el oonoorso abierto por administra
ban, por más gestionas que so han prao- 
^-ioado al efecto, presentándose solo una 
proposición que exige el tipo de los 
*Ú08 anteriores; más que oomo no es 
posible aumentarlo sin autorización de 
* superioridad y que ya la ha pedido 
6 Comisión, Interin aquella no se re- 
•’’elva, no se puede dar un paso más 

en esta asunto, si bisa entiende, como í 
el señor Cabrera, que de poderse ofre- j 
oer más garantías para Ia Corporación | 
ó contrataraa el servicio en otras oapi 
tales, podría realizarse más barato.

En cayo estado, y habiendo trasou- 
rrido las horas reglamentarias, se dió 
por terminada la sesión de esta día, le- 
vantándoae por el señor Gobernador 
Presidente á las sais y cuarto de Ia tar
de, y señalando los asuntos pendientes ' 
para la inmediata. 1

P. A. de la 0. P.: El Secretario, An- I 
gel Maria Castiñeira. P

Sesión del día 4 |
Presidenoia del señor Gobernador, i 
Señores que asistieron.' 5
Serrano Lora, Bastida,Herrozo, Gal- | 

znsta, Escamilla,Flores, Carbonell, Ca- | 
brera Valero, Contreras, Valverde, Se- j 
rrano Ruiz, Cabello de los Cobos, Mo- ! 
reno Benito, Villén, Barrios, Vigara, j 
Castro y Laza, Pineda, Marín y Ma- j 
tilla. 1

Abierta por dicho señor Presidente 5 
se dió lectura del acta da la anterior, j 
que fué aprobada. E

Acto seguido se abrió diecnsiónacer- ! 
oa de los acuerdos que qnedaron pen- 5 
dientes de ella en la sesión de ayer y E 
de la aprobación ó revocación de los t 
mismos, entre los tornados por la Co- | 
misión provincial, en asuntos de la ! 
competencia de la Diputación; y en su j 
virtud, el señor Carbonell osó de la pa- í 
labra y dijo: que impugna desde luego 
el acuerdo de 21 de Mayo", por el cual, 
la Comisión provincial levantó la sus* 
pensión del pago del aumento ó premio 
de antigüedad concedido á los emplea
dos sobre sus haberes y que anterior
mente se había decretado por razón de 
economía; pues como tal economía se 
hizo á consecuencia de! estado angus- ? 
tioso de la Ceja provincial, y este no E 
había mejerado, oomo lo prueba otro t 
acuerdo de la misma Camisión, que le 
yó, y que en su virtud, y teniendo la 
mayoría de los empleados sueldos ma
yores que los fíjados por regla general 
en la plantilla-modelo que acompaña 
al decreto de 3 de Mayo de 1893, pide I 
vuelva á quedar en suspenso el pago | 
de ese premio ó se suprima definitiva- 1 
mente, que sería lo mejor. !

El señor Serrano Buiz, oomo vocal ' 
de la Comisión provincial, dice que no 
es su ánimo rebatir lo expuesto por el f 
señor Carbonell, sino explicar las razo- ; 
nos en que la Comisión se fundó para to- j 
mar el acuerdo que dicho señor ha im- í 
pugnado; que la Comisión, ai dar prin- í 
cipio á sus funciones y ante loa apa- 1 
ros que agoviaban al herano provin- | 
cial por falta de recursos á causa de j 
la poca, reoaudeoión qne se obtenía j 
de los pnebloa, se vió obligada á ha- f 
oer una porción de economías oon el 
propósito de disminnir un tanto las j 
obligaciones del presupuesto, y entre j 
ellas acordó dejar en suspenso el pago j 
de esos aumentos de haberes como pre- 1 
mió de antigüedad, en beneficio tam
bién de los mismos empleados á quio 
nes nada podía pegarse, oon la idea de 
qne fuera preciso eatisíaeerles siquiera 
sus aneldos netos que tenían consigna
dos en plantilla; y tomó este tempera
mento, porqne no oreyéndose autori

zada para anular esa concesión Ó pre
mio, que había oreado ciertos derechos 
para los interesados, bastaba á sn pro
pósito dejar el pago en enspenso como 
en efecto lo acordó, pero esta medida 
produjo quejas y reclamaciones, dán
dose el fenómeno de que los mismos 
empleados favorecidos con tal medida, 
puesto que la idea era podarles pagar 
sus sueldos, fueron los que más recla
maron de ella; que después, y mejor 
aconsejados, retiraron sus reoíamaoio- 
nes y sus quejas, y el acuerdo se cum
plimentó, surtiendo tolos sus efectos; 
pero que, desgraoiadamenta, la aspe- 
rienoia vino á demostrar con la lógica 
abramadera de los hechos, que las ra
zones tenidas en cuenta para decretar 
esa y otras resoluciones de economía, 
ne se verificaban en manera alguna; 
que pasó un mea y otro y muchos y á 
nadie se pagaba ni aún los sueldos netos; 
menos aún que antes de la adopción de 
tal medida, por la falta absoluta de los 
recursos; y en vista de ello, y de que 
per análogas esperienoias habían que
dado también sin efecto la mayor par
te de las medidas adoptadas por razón 
de economía, la Comisión, atendiendo 
las súplicas de los interesados, en mé 
ritos de consideración y para qne si 
alguna vez lograban el pago de una 
mensualidad, importase algo más y 
fuese uo poco mayor la recompensa de 
sus constantes servicios, alzó también 
Ia anspeneión decretada del premio de 
antigüedad que se combate; que no ha
ce inoapié en que subsista ó no lo he
cho por la Comisión, y si la Diputa
ción lo revoca, estará con ella; pero 
que ha creído necesario eaplioar los 
motivos y razones que aquella tuvo 
presentes para tomar sn acuerdo: qne 
él opina, sin embargo, que estas re- 
compesas de antigüedad se fundan en 
consideraciones de jusúcia que en ab
solute no deben desatesderse;pero que 
el sistema es malísimo, porque anmen- 
tándose indefinidamente el premio en 
cada cinco años de una manera indefi
nida, llegan estas recompensas de gra
cia á ser mucho mayores que los suel
dos, estableciendo entre loa mismos 
empleados da igual categoría, diferen
cias de eneldo de todo punto inoove- 
nientes; que este asunto se ha debati
do diferentes veces, oon gran amplitud 
y multitud de datos en varios ocasio
nes; que, últimamente, recuerdo, cuan
do se le habló de ello, que había dos 
tendencias enteramente opuestas, pues 
mientras unos querían quitar y supri
mir del todo las recompensas de anti
güedad, otros eran partidarios del au
mento gradual indefinido; que, en este 
estado, propuso él un término medio 
que pudiera satisfacer á todos las aspi
raciones, y que consistía en que aquel 
empleado, que no obstante hallarse ex
puesto á la movilidad, relativamente 
fácil de su empleo, hubiera conseguido 
llegar à quince años de servicios efec
tivos día por día á la Corporaotós, se 
le otorgase corno recompensa un quin
to de su haber sobre el que tuviera en 
plantilla consignado su destino, pues 
oon tales condiciones era evidente la 
prueba de su celo, inteligencia y labe* 
rioBÍdad;qne aunque entonces fué acep

tada su propuesta, observó que des
pués se ha modificado, y, en en virtud, 
pide á la Corporación que acuerde ea 
el sentido que acaba de indicar sobre 
este asunto, cambiando el sistema y 
otorgando solamente á los empleados 
un quinto da su haber por razón da 
antigüedad cuando hayan cumplido 
qninoe años de servicios: siendo este 
el premio máximo á que tengan dere
cho en tal concepto, y nada más.

El señor Carbonell dice: que en vis
ta de las razones expuestas por al se
ñor Serrano Ruiz, y aunque era parti* 
dario de que quadaran del todo aboli
das tales recompensas, transije con lo 
que S. S.“ ha manifestado y está con
forme con que los empleados que ha* 
yan cumplido qninoe años de servicioa 
tengan derechos y se les otorgue UQ 
quinto más de su haber oomo premio 
de antigüedad,quedando abolido el an
terior sistema y sin derecho á otra 
cosa.

El señor Présidante preguntó si al
gún otro señer Diputado deseaba ha
cer uso de la palabra respecto de este 
asunto, y no habiendo obtenido res
puesta, prévis nueva pregunta del se
ñor Presidente, quedó asordado lo 
propuesto por el señor Serrano Roiz,

Seguidamente usó de la palabra el 
señor Matilla, pera manifestar que ha
bía pedido en la sesión anterior se sos- 
peadiese la aprobación del acuerdo da 
6 de Julio próximo pasado, por el qua 
la Comisión provincial ordenaba la eje
cución de varias obras de reparsoiones 
en los edificios que ocupan los Esta
blecimientos de Beneficencia y en las 
carreteras provinciales, oon cargo al 
presupuesto corriente, por uo haber 
sido posible ejecutarías durante el ejer- 
oioio anterior á oausa da 1a falta de re
cursos, en la oreencia de qae en todas 
ó algunas de ellas, excediendo el pre
supuesto de 2.000 pesetas, se hubiera 
prescindido de la formalidad de la su
basta; y habiendo tenido ocasión de 
examinar los respectivos expedientes 
y oonvencerse por ello de que ninguno 
de loe presupuestos aprobados al efecto 
por la Comisión ascendía á dicha can
tidad, renunciaba desde luego á osar 
de la palabra en lo respectivo á este 
asunto, y no ponía obstáculo en qae 
se aprobase el acuerdo.

El señor Carbonell dijo: que corno 
Inspector del Hospicio, sólo tenía qne 
manifestar que en el mes de Septiem
bre se pidieron al arquitecto cuentas de 
seis mil y pico de pesetas qne se le 
habían librado para la ejeoaoión de di
ferentes obras de reparación en el edi
ficio qne aquel Establecimiento bené
fico ocupa; que pocos días antes de ce
sar la Comisión anterior en sos funcio
nes, presentó dicho funcionario parte 
de Ia jastifioación pedida, pero faltando 
lo demás hasta el completo da las can
tidades libradas oon este objeto y sien
do esa la base del expediente, nada 
mas puede decir; en cuya virtud, y pre
via la oportuna pregunta, se aprobó el 
aouerdo de referencia.

(Continuará.)
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Hatadistica SaixicLacL JUZGADOS
Núm. 977

Fallecimientos ocurridos el día 3 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás Varón Casado 46 años Hemotísis,
San Lorenzo Idem 22 meses Gastroenteritis. !
Idem Hembra Viada 88 años Asistolia, 1
Idem Varón 2 meses Bronquitis. 5
Santa Marina Hembra Casada 23 años Ulceras orónioas. 5

DIA 4 DE ABRIL |

San Lorenzo Varón 3 años
74
16 meses

Meningitis. i
Disentería. fSan Francisco Idem Viudo

Santiago Hembra n Raquitismo. |
San Pedro Varón Casado 63 años Tisis. fe
Idem Ídem Vindo 75 Invaguiaoión intestinal. p
San Lorenzo Idem 42 días Gastroenteritis.
Catedral Idem 73 años Hipertrofia cardiaca. J
Idem Hembra Viada 80 Cáncer del útero. ?
Idem Varón Soltero 18 Neamonfa aguda, ?
Idem Idem 2 m. 2 d. Hidrocéfalo. j

DIA 6 DE ABRIL É

San Miguel Varón ft 15 meses Bronquitis. 5
Catedral Idem 9 30 Taberouiosis mesentérica. 5
Idem ídem Soltero 22 años Disentería, fe
Idem Idem Casado 37 Ulcera del estómago. |

DÍA 6 DE ABRIL ;

Catedral Varón 1 año Vimela,
San Francisco Idem Casado 65 Asistolia. i

7

DIA 7 DE ABRIL J

Santa Marina Hembra Casada 65 años Bronquitis.

DIA 8 DE ABRIL |

Sun Migael Hembra » 2 años Gastroenteritis, E
Catedral Varón Soltero 69 Disentería, |
Idem Hembra n 6 Viruela cooficents. f
Idem Varón ft 14 Congestión cerebral. ।
San Pedro Hembra Casada 31 Fiebre otaxo.

DÍA 9 DE ABRIL í

Catedral Hembra 35 años Tuberoalosis. Í
San Andrés ídem Viuda Broticcrogia. ^

DIA 10 DE ABRIL I

Catedral Varón ft 9 días Eclampsia. 5
Idem Idem ft 8 Atrepsia. J
San Pedro Hembra Casada 44 años Hemorragia. ?
Idem Idem Soltera 20 Taberoclosis. 5
San Andrés Varón Casado 60 Hemorragia. -

DIA 11 DE ABRIL

San Francisco ¡Varón 8 meesja Bronoonenmonia.
Polmenía. 1
Bronconeumonía. í

Alcolea ¡Hembra 16 días
San Pedro ídem Casada 63 años
Santiago Idem ft ¡15 días Bronquitis. j
San Pedro |Varón l año Escarlatina. j

Raquitismo. IIdem Hembra ft 30 meses

Córdoba 11 de Abril de 1898.—Ei Secretario, Manuel Varo.—V.* B.”: El ;

ANDUJAR
Núm, 967

Don Angel León y Fernández, Jaez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Ea virtod del presente edioto se oi- 

ta, llama y emplaza á los procesados, 
hoy aaeentea, Sebastián Sánchez, ña- 
toral de Guadalajara; Domingo Sierra, 
que lo es de Aranjuez; Santos Rodri- 
gnez, que lo es de Madrid, y Dionisio 
Garcia, de Córdoba, oayas demás oir- 
cunstanoias y actual paradero no cons
tan, para qne dentro del término de 
diez días comparezoan en este Juzga
do, qne tiene su audienoia en la planta 
baja de la oasa Ayuntamiento de esta 
ciudad, sita en la plaza de Alfonso XII, 
á fin de prestar deolaraoión en el sama
rio que se le signe por viajar sin bille
te en el tren núm. 2 de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
el día cuatro del actual, y responder á 
los cargos que en el m'smo les resal
tan,' apercibidos de qne si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya 
lagar.

Dado en Andújar á ocho de Abril 
de mii ochocientos no venta y ocho.— 
Angel León.—Por mandado de su se
ñoría, Pedro de la Vega.

LA RAMBLA
Núm. 972

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente 30 oita á Don 

Juan Vizcaíno Marín, cayo actual do
micilio se ignora, ó á sus herederos, 
caso de que hubiere fallecido, á fin da 
qae dentro del término da diez días, 
contados desde el ei g nient a al de la 
publicauión de! presente en el Boletín 
Ofío¡al da esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á formular las re- 
oiamaeionea que estime oportunas res
pecto á la posesión que trata de acre 
ditar la testamentaria de Don Jaan 
Plata Domínguez, vecino qae faé de la 
Victoria, entre otiae fincas, de ana 
snerte do tierra calma de dos fanegas, 
situada en el pago nombrado Cortijo 
Torre de Don Lúeas y hoja llamada 
Cañada de las Cabros,término de aque
lla villa, cuyo dominio aparece inscri
to en el Registro de la Propiedad de 
este partido á favor del Don Juan Viz
caíno Marín.

Dado en La Rambla á treinta de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Mannel Polo Pérez. —Por man
dado de S. S.®, Antonio López del Mo
ral.

I HMI.IIMI ........................... MI

COMISARÍA DE GUERRA
DECORDOBA

Número 971
FACTOBÍA DE SoBSlSa EKOIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 23 del actaai, ¿ las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y coniíidones de cada uno
Cebada: buena, granada y limpia, 

eiu tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al

guno; en cuanto ai peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga Ia conoci
da por de 1.* clase.

Paja; de trigo y cebada y de las mis
mas condiciones qne tenga la que ge' 
neralmente se emplee para alimento 
de! ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que uo 
reúna lae condiciones expresadas, para 
Io cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus- 
oribeu para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposioiones, aun- 
qne medie asesoramiento de peritos-

Córdoba 12 de Abril de 1898,—El 
Administrador, Antonio Navarro.— 
V.” B.“: El Comisario de Guerra lo- 

1 terventor, Laie Muñoz.

¡
FAotobia DE Utensilios

Se oonvoca á concurso de postores 
para el día 23 del actual, à las once de 

I la mañana, para la adquisición de los 
1 artículos siguientes:
1 Artículos y condiciones de cada uno
, Jabón: de aceite de oliva, 
í Será desechada toda oferta que ao 
i reana las condiciones expresadas, pa* 

ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros loa que 

j suscriben para juzgar en el acto sobra 
; la aceptación de las proposiciones, auu' 
f qne medio asesoramiento de peritos.
1 Córdoba 12 de Abrii de 1898.—El 
( Administrador, Antonio Navarro.— 
J V.° B.“.' Et Comisario do Guerra lu' 
t terventor, Luis Muñoz.

Arrendamiento

Desde l.“ de Enero próximo de lS99i 
se hace del cortijo nombrado de 1® 
Reiaa, compoesto da 904 fauegóS d® 
tierra, en ei término do esta ctpilal X 
de la propiedad do! Exorno, Sr. Duq^® 
de Medinaceli, Para tratar con eí Ad
ministrador de dicho excelentísimo 6®' 
ñor en la cindad de Montilla, donda b® 
facilitarán todos los datos para diebf 
arrendamiento. 15-^ 

Sección de anuncios

dos trimestrales del 1 por 100 sO' 
bre pagos y sueldos^ se hallan ^® 
venta en la imprenta del “Díaii^ 
de Córdoba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se h»' 
lían de venta en la imprenta d^ 
“Diario de Córdoba», Letrados 1“

LOS LIBROS 
para la contabilidad munieipaL 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»,Letrados 1

Padrón de Cédula® 
y demás formularios se venden ®^ 
la imprenta del “Diario de Córdo 
ba», Letrados 18.
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